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Bogotá D.C, junio 15 de 2023  

 

Senador:  

INTI RAÚL ASPRILLA REYES 

Presidente Comisión Quinta Constitucional Permanente 

Senado de la República  

 

Senadora 

ISABEL CRISTINA ZULETA LÓPEZ 

Vicepresidenta 

Comisión Quinta Constitucional 

 

Doctor: 

DAVID DE JESÚS BETTIN GÓMEZ 

Secretario Comisión Quinta Constitucional Permanente 

Senado de la República 

 

 

Referencia: Informe de ponencia para primer debate al Proyecto de Ley No 096 de 2022 Senado "Por 

medio de la cual crean disposiciones para garantizar el acceso y formalización de tierras para las 

mujeres" 

 

Respetados señores,  

 

En cumplimiento a la designación realizada por la Mesa Directiva de la Comisión Quinta Constitucional, 

mediante CQU-CS-CV19-1160-2022 del 26 de septiembre de 2022 y en cumplimiento de lo establecido 

en la Ley 5 de 1992, me permito presenta informe de ponencia para primer debate al proyecto de Ley 

No 096 de 2022 Senado "Por medio de la cual crean disposiciones para garantizar el acceso y 

formalización de tierras para las mujeres" con el siguiente contenido:  

I. Tramite del proyecto de ley. 

II. Antecedentes normativos del proyecto de ley. 
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III. Objeto y síntesis del proyecto de ley. 

IV. Consideraciones. 

V. Competencia del congreso. 

VI. Conflicto de interés. 

VII. Pliego de modificaciones. 

VIII. Proposición. 

IX. Texto propuesto para primer debate 

 

Atentamente, 

 

 

ESMERALDA HERNANDEZ SILVA 

Senadora de la República 

Pacto Histórico 

 

JAIME ENRIQUE DURAN BARRERA  

Senador de la República 

Partido Liberal 
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NO 096 DE 2022 SENADO "POR 

MEDIO DE LA CUAL CREAN DISPOSICIONES PARA GARANTIZAR EL ACCESO Y FORMALIZACIÓN DE 

TIERRAS PARA LAS MUJERES" 

 

I. TRÁMITE DEL PROYECTO DE LEY  

El presente proyecto de ley es una iniciativa de la Senadora de la República Piedad Esneda Córdoba Ruiz. 

Fue radicado ante la Secretaría General del Senado el día 03 de agosto de 2022, siendo registrado bajo 

el número 096 de 2022.  

El referido proyecto fue remitido a la Comisión Quinta Constitucional de Senado, la cual, mediante CQU-

CS-CV19-1160-2022 del 26 de septiembre de 2022 realizó designación de la Senadora Esmeralda 

Hernández Silva como coordinadora ponente del mismo, siendo quien presente la presente ponencia 

dando trámite correspondiente ante la honorable comisión.  

II. ANTECEDENTES NORMATIVOS DEL PROYECTO DE LEY 

a. Relación con el Acuerdo de Paz 
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III. OBJETO Y SÍNTESIS DEL PROYECTO DE LEY 

El proyecto consta de 11 artículos, los cuales se sintetizan como sigue: 

Artículo 1. Objeto. El objeto de la iniciativa es crear medidas para garantizar la democratización del 

acceso a la tierra, en beneficio de las comunidades y pueblos afrocolombianos mediante la regularización 

de los derechos de propiedad, la desconcentración y promoción de una distribución equitativa de la 

tierra.   

Artículo 2.  Principios. Establece como principios mediante los cuales se regirá la ley propuesta, la 

igualdad y enfoque étnico, priorización, integralidad y regularización de la propiedad.  

Artículo 3. Población beneficiaria. Establece como beneficiarios los integrantes de los pueblos y 

comunidades afrocolombianas reconocidos por el Ministerio del Interior, priorizando a aquellos sin tierra 

o con tierra insuficiente, mujeres cabeza de hogar, pueblos y comunidades en condición de miseria, de 

territorios abandonados y con presencia de conflicto, víctimas de desplazamiento forzado, víctimas de 

abandono y despojo de tierras, pueblos con vocación agraria sin tierra o con tierra insuficiente.  

Artículo 4. Acceso Integral a la Tierra. Define que la democratización del acceso a la tierra para los 

pueblos y comunidades afrocolombianas, debe propiciar planes de acompañamiento para el uso efectivo 

de la tierra mediante programas de vivienda, asistencia técnica, proyectos productivos, entre otros.  

Artículo 5. Formalización de Pequeña y Mediana Propiedad Rural. Establece como obligación a cargo 

del gobierno nacional la formalización gratuita y progresiva de todos los predios ocupados o que posean, 

en un plazo de 6 meses contados a partir de la promulgación de la presente ley.  

Artículo 6. Requisitos para el acceso a la tierra y a la formalización gratuita. Establece que las y los 

integrantes de los pueblos y comunidades afrocolombianas que podrán acceder a la tierra y a la 

formalización a título gratuito serán quienes sean reconocidos por sus autoridades respectivas y 
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refrendados por el Ministerio del Interior, priorizando a mujeres cabeza de familia y víctimas de 

desplazamiento forzado, además de cumplir con los siguientes requisitos:  

1. No posee un patrimonio neto que supere los 250 salarios mínimos mensuales legales vigentes 

2. No ser propietario de predios rurales y/o urbanos, exceptuando los destinados exclusivamente 

para vivienda rural o urbana o que la propiedad carezca de condiciones físicas o jurídicas para la 

implementación de un proyecto productivo 

3. No haber sido beneficiario de algún programa de tierras, salvo que se demuestre que las 

extensiones de tierra a las que se accedió son inferiores a una UAF 

4. No ser requerido por las autoridades para el cumplimiento o estar cumpliendo una pena privativa 

intramural de la libertad 

5. No haber sido declarado como ocupante indebido de tierras baldías o fiscales patrimoniales o no 

estar incurso en un procedimiento de esta naturaleza 

6. Serán sujetos de acceso a tierra y formalización a título gratuito quienes sean propietarios, 

poseedores u ocupantes despojados de su predio y no clasifiquen como sujetos de restitución de 

tierras.      

Artículo 7. Mecanismos de acceso a la tierra. Establece los siguientes mecanismos:  

1. Adjudicación gratuita 

2. Subsidio integral para compra de tierras 

3. Créditos especiales  

Artículo 8. Modifica el artículo 25 del Decreto Ley 902 de 2017 incluyendo “asimismo, la adjudicación 

directa a título gratuito se priorizará para integrantes de pueblos y comunidades afrocolombianas, sin 

tierra, y que hayan sido víctimas de desplazamiento forzado”  

Artículo 9. Modifica el artículo 29 del Decreto Ley 902 de 2017 incluyendo “Se priorizará la adjudicación 

del Subsidio Integral de acceso a tierra para integrantes de los pueblos y comunidades afrocolombianas, 

sin tierra, y que hayan sido víctimas de desplazamiento forzado”  

Artículo 10. Financiación. Encarga al gobierno nacional el establecimiento de las fuentes de financiación 

y asigna un plazo de 6 meses para el cumplimiento de dicha labor.    

Artículo 11. Vigencia.   

IV. CONSIDERACIONES 

a. Justificación 
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V. COMPETENCIA DEL CONGRESO 
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Constitucional 

 

El artículo 114 de la Constitución Política indica que le corresponde al Congreso de la República 

hacer las leyes. De igual forma, el artículo 150 superior señala que son funciones del Congreso “(…) 

1.   Interpretar, reformar y derogar las leyes. (...)” 

 

Legal 

 

La Ley 5 de 1992 dispone en su artículo 6 que el Congreso de la República tiene función legislativa 

para “(…) elaborar, interpretar, reformar y derogar las leyes y códigos en todos los ramos de la 

legislación (...)”. 

 

Por su parte, la Ley 3 de 1992 estipula en su artículo 2 que “Tanto en el Senado como en la Cámara 

de Representantes funcionarán Comisiones Constitucionales Permanentes, encargadas de dar 

primer debate a los proyectos de acto legislativo o de ley referente a los asuntos de su competencia. 

  

Las Comisiones Constitucionales Permanentes en cada una de las Cámaras serán siete (7) a saber” 

 

En el caso particular, el presente proyecto se tramita correctamente a través de la Comisión Quinta 

Constitucional, en tanto pretende trata temas del medio ambiente, recursos naturales, minas y 

energía. 

 

 

VI. CONFLICTO DE INTERÉS 

El artículo 3 de la Ley 2003 de 2019, establece que se deben consignar las consideraciones que describan 

circunstancias o eventos que podrían generar conflicto de interés a los Congresistas de la República en la 

discusión y votación de las iniciativas legislativas, de conformidad con el artículo 286 de la Ley 5 de 1992, 

modificado por el artículo 1 de la Ley 2003 de 2019, que reza: 

 

“Artículo 286. Régimen de conflicto de interés de los congresistas. Todos los congresistas deberán 

declarar los conflictos de intereses que pudieran surgir en ejercicio de sus funciones. Se entiende como 
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conflicto de interés una situación donde la discusión o votación de un proyecto de ley o acto legislativo 

o artículo, pueda resultar en un beneficio particular, actual y directo a favor del congresista  

 

a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea indemnizaciones 

económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de las que no gozan el resto de los 

ciudadanos. Modifique normas que afecten investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o 

administrativas a las que se encuentre formalmente vinculado. 

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias presentes y 

existentes al momento en el que el congresista participa de la decisión. 

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del congresista, de su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes dentro del segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil (…)” 

 

Sobre este asunto la Sala Plena Contenciosa Administrativa del Honorable Consejo de Estado en su 

sentencia 02830 del 16 de julio de 2019, M.P. Carlos Enrique Moreno Rubio, señaló que: 

 

“No cualquier interés configura la causal de desinvestidura en comento, pues se sabe que sólo lo 

será aquél del que se pueda predicar que es directo, esto es, que per se el alegado beneficio, 

provecho o utilidad encuentre su fuente en el asunto que fue conocido por el legislador; 

particular, que el mismo sea específico o personal, bien para el congresista o quienes se 

encuentren relacionados con él; y actual o inmediato, que concurra para el momento en que 

ocurrió la participación o votación del congresista, lo que excluye sucesos contingentes, futuros 

o imprevisibles. También se tiene noticia que el interés puede ser de cualquier naturaleza, esto 

es, económico o moral, sin distinción alguna”. 

 

Es preciso señalar, entonces, que la descripción de los posibles conflictos de interés que se puedan 

presentar frente al trámite o votación de un proyecto de ley o iniciativa legislativa, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 291 de la Ley 5 de 1992 modificado por la Ley 2003 de 2019, no exime al 

congresista de identificar causales adicionales en las que pueda estar incurso. 

 

Con base en lo anterior, me permito manifestar que no existe ninguna situación que conlleve a la Suscrita 

ponente a tener intereses particulares que riñan con el contenido del proyecto de ley que se somete a 

aprobación del Congreso de la República. Tampoco se evidencian motivos que puedan generar un 

conflicto de interés en los congresistas para que puedan discutir y votar esta iniciativa de ley. Por ello, el 
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conflicto de interés y el impedimento es un tema especial e individual en el que cada congresista debe 

analizar si puede generarle un conflicto de interés o un impedimento 

VII. PLIEGO DE MODIFICACIONES 

Texto inicial Texto propuesto Justificación 

Título: “Por medio de la cual se crean 
disposiciones para garantizar el acceso y 
formalización de tierras para las 
mujeres” 

“Título: “Por medio de la cual se crean 
disposiciones para garantizar el acceso 
y formalización de tierras para 
miembros de comunidades étnicas” 

Se modifica con base en contenido 
del proyecto de ley, para 
garantizar coherencia.  

Artículo 1. Objeto. La presente Ley tiene 
por objeto crear las medidas necesarias 
para garantizar la democratización del 
acceso a la tierra, en beneficio de las 
comunidades y pueblos 
afrocolombianos mediante la 
regularización de los derechos de 
propiedad, la desconcentración y 
promoción de una distribución 
equitativa de la tierra, dando así parte 
de cumplimiento al Capítulo étnico del 
Acuerdo Final para la Terminación del 
Conflicto y la Construcción de una Paz 
Estable y duradera 

Artículo 1. Objeto. La presente Ley 
tiene por objeto garantizar la 
democratización del acceso a la tierra, 
en beneficio de las comunidades 
étnicas mediante la regularización de 
los derechos de propiedad, en 
cumplimiento del Capítulo étnico del 
Acuerdo Final para la Terminación del 
Conflicto y la Construcción de una Paz 
Estable y duradera 

Se modifica con base en contenido 
del proyecto de ley, para 
garantizar coherencia y se 
modifica redacción para una 
mejor comprensión 

Artículo 2. Principios. Los siguientes 
principios serán aplicados con 
integralidad a la presente ley, a fin de 
establecer el alcance de sus 
disposiciones así:  

a. Igualdad y enfoque étnico: Se 
reconocen a los integrantes de 
los pueblos y comunidades 
afrocolombianas, en el marco 
constitucional que consagra 
nuestra nación como una 
pluriétnica y multicultural, como 
sujetos y sujetas de derechos, 
con plena autonomía de 

Artículo 2. Principios. Los siguientes 
principios serán aplicados con 
integralidad a la presente ley, a fin de 
establecer el alcance de sus 
disposiciones así:  

a. Igualdad y enfoque étnico: en 
cumplimiento del 
reconocimiento constitucional 
de los derechos de los pueblos 
y comunidades 
afrocolombianas, las medidas 
adoptadas mediante la 
presente ley, se orientarán por 

Se modifica con base en contenido 
del proyecto de ley, para 
garantizar coherencia y se 
modifica redacción para una 
mejor comprensión 
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gobierno, autodeterminación, 
derecho al territorio, a su 
cultura, sistema de 
autodeterminación, derecho al 
territorio, a su cultura, sistema 
de creencias, historia e 
identidades, a quienes 
sistemáticamente se les ha 
discriminado y deben ser centro 
de normas y acciones de 
igualdad y equidad.  

b. Priorización: la democratización 
del acceso a la tierra para las 
comunidades y pueblos 
afrocolombianos se priorizará 
en los territorios más 
necesitados, vulnerables y 
afectados por el conflicto, y a 
aquellos en condición de 
miseria, acción en la que se hará 
especial énfasis a las mujeres 
pertenecientes a dichas 
comunidades.  

c. Integralidad: Se asegura el 
acceso a la tierra para las 
comunidades y pueblos étnicos 
de manera integral, plena y 
oportuna, garantizando plenos 
derechos de propiedad.  

d. Regularización de la propiedad: 
Se garantiza los derechos de 
propiedad a las comunidades y 
pueblos étnicos que son 
legítimos poseedores y/o 
dueños de la tierra, y se prohíbe 
cualquier acción de 

la garantía plena de sus 
derechos.  

b. Priorización: Como estrategia 

para la democratización del 

acceso a la tierra para las 

comunidades étnicas se 

priorizarán territorios afectados 

por el conflicto armado, y 

aquellos con un alto número de 

población en condición de 

pobreza.  Asimismo, se 

priorizará a las mujeres 

pertenecientes a dichas 

comunidades.  

c. Integralidad: Se garantiza el 
acceso a la tierra a 
comunidades étnicas de 
manera integral, plena y 
oportuna, mediante la 
protección de sus derechos de 
propiedad 

d. Regularización de la propiedad: 
Se garantiza los derechos de 
propiedad a las comunidades 
étnicas que son poseedores y/o 
propietarios de la tierra.  
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constreñimiento ilegal que 
violente la tenencia de la tierra 

Artículo 3. Población beneficiaria. 
Serán beneficiarios los integrantes 
reconocidos por los pueblos y 
comunidades afrocolombianas 
reconocidas por el Ministerio del 
Interior. Esto se hará especialmente a 
aquellos sin tierra o con tierra 
insuficiente, mujeres de pueblos y 
comunidades afrocolombianas cabeza 
de hogar, pueblos y comunidades en 
condición de miseria, de territorios 
abandonados y con presencia de 
conflicto, integrantes de dichos pueblos 
declarados y declarados como víctimas 
de desplazamiento forzado, víctimas de 
abandono y despojo de tierras. Así 
mismo, serán beneficiaras 
organizaciones de pueblos y 
comunidades étnicas con vocación 
agraria sin tierra o con tierra 
insuficiente.  

 Se elimina el artículo, puesto que 
su propósito ya se encuentra 
recogido en las modificaciones 
propuestas al Decreto Ley 902 de 
2017 

Artículo 4. Acceso Integral a la Tierra. 
La demostración del acceso a la tierra 
para los pueblos y comunidades 
afrocolombianas, más allá de la garantía 
de derechos de propiedad, debe 
propiciar planes de acompañamiento 
para el uso efectivo de la tierra 
mediante planes que garanticen el 
acceso a vivienda digna, asistencia 
técnica, capacitación, proyectos 
productivos, comercialización y garantía 
de acceso a servicios públicos, todo en 
el marco del respecto a la autonomía, 

Artículo 3. Acceso Integral a la Tierra. 
Se priorizarán planes de 
acompañamiento para el uso efectivo 
de la tierra mediante el acceso a 
vivienda digna, asistencia técnica, 
capacitación, proyectos productivos, 
comercialización y garantía de acceso a 
servicios públicos, todo en el marco del 
respecto a la autonomía, autogobierno, 
tradiciones de dichas comunidades y lo 
dispuesto en el Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la 
Construcción de una Paz Estable y 
Duradera.  

Se modifica con base en contenido 
del proyecto de ley, para 
garantizar coherencia, se modifica 
redacción para una mejor 
comprensión y se modifica 
número del artículo. 
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autogobierno y tradiciones de dichos 
pueblos y comunidades.  

Artículo 5. Formalización de pequeña y 
mediana propiedad rural. Con el 
propósito de que los pueblos y 
comunidades afrocolombianas sean 
legítimos dueños y poseedores de la 
tierra que habitan, el gobierno nacional 
formalizará de manera gratuita y 
progresiva, todos los predios que sean 
ocupados o que posean.  
Este proceso de formalización gratuita 
será masivo y el gobierno nacional 
tendrá seis (6) meses a partir de la 
promulgación de la presente ley para 
expedir la reglamentación del 
procedimiento a que haya lugar.  

 Se elimina el artículo, puesto que 
su propósito ya se encuentra 
recogido en las modificaciones 
propuestas al Decreto Ley 902 de 
2017  

Artículo 6. Requisitos para el acceso a 
la tierra y a la formalización gratuita. 
Las y los integrantes de los pueblos y 
comunidades afrocolombianas que 
podrán acceder a la tierra y a la 
formalización a título gratuito serán 
aquellos y aquellas reconocidas 
debidamente por sus autoridades 
respectivas, refrendados por el 
Ministerio del Interior, con priorización 
a mujeres que sean cabeza de familia y 
víctimas de desplazamiento forzado y 
que además cumplan con lo siguiente:  

1. No poseer un patrimonio neto 
que supere los doscientos 
cincuenta (250) salarios 
mínimos mensuales legales 
vigentes al momento de 
participar en el programa de 
acceso a tierras 

 Se elimina el artículo, puesto que 
su propósito ya se encuentra 
recogido en las modificaciones 
propuestas al Decreto Ley 902 de 
2017 



 

 
25 

 

2. No ser propietario/a de predios 
rurales y/o urbanos, excepto 
que se trate de predios 
destinados exclusivamente para 
vivienda rural o urbana, o que la 
propiedad que ostente no tenga 
condiciones físicas o jurídicas 
para la implementación de un 
proyecto productivo.  

3. No haber sido beneficiario/a de 
algún programa de tierras, salvo 
que se demuestre que las 
extensiones de tierra a las que 
accedió son inferiores a una UAF 

4. No ser requerido/a por las 
autoridades para el 
cumplimiento o estar 
cumpliendo una pena privativa 
intramural de la libertad 
impuesta mediante sentencia 
condenatoria en firma, sin 
perjuicio de los tratamientos 
penales diferenciados que 
extingan la acción penal o la 
ejecución de la pena 

5. No haber sido declarado/a como 
ocupante indebido de tierras 
baldías o fiscales patrimoniales 
o no estar incurso en un 
procedimiento de esta 
naturaleza. En este último caso 
se suspenderá el ingreso al RESO 
hasta que finalice el 
procedimiento no declarando la 
indebida ocupación  

6. También serán sujetos y sujetas 
de acceso a tierra y 
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formalización a título gratuito 
quienes además de lo anterior, 
sean propietarios, poseedores u 
ocupantes despojados de su 
predio, y no clasifiquen como 
sujetos de restitución de tierras 
de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1448 de 2011 

Artículo 7. Mecanismos de acceso a la 
tierra: Con el fin de garantizar el acceso 
a la tierra para los pueblos y 
comunidades afrocolombianas se 
establecen los siguientes mecanismos:  

a. Adjudicación Gratuita: Es el 
proceso de adjudicación 
gratuita de tierras provenientes 
del Fondo de Tierras 
establecido en el Punto 1.1.1 
del Acuerdo Final de Paz 

b. Subsidio Integral para Compra 
de Tierras: Subsidio integral 
para compra de tierras 
adjudicado a pueblos y 
comunidades afrocolombianas, 
en especial a mujeres rurales, 
sin tierra o con tierra 
insuficiente, cabeza de familia 
y/o víctima de conflicto armado 

c. Créditos Especiales: creación de 
una línea de crédito especial 
subsidiada a largo plazo para la 
compra de tierras para 
integrantes de pueblos y 
comunidades afrocolombianas, 
en especial mujeres rurales.  

 Se elimina el artículo, puesto que 
su propósito ya se encuentra 
recogido en las modificaciones 
propuestas al Decreto Ley 902 de 
2017 
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Artículo 8. Modifíquese el artículo 25 
del Decreto Ley 902 de 2017, el cual 
quedará así:  
 
Artículo 25. Adjudicación directa. La 
Agencia Nacional de Tierras realizará 
las adjudicaciones de predios baldíos y 
fiscales patrimoniales a personas 
naturales en regímenes de UAF, 
utilizando las herramientas contenidas 
en el presente derecho ley y conforme al 
Procedimiento único de este Decreto 
Ley.  Cuando a ello hubiere lugar, la 
adjudicación se hará de manera 
conjunta a nombre de los cónyuges o 
compañeros permanentes. 
Dichas adjudicaciones se realizarán 
cuando se cumpla con los requisitos 
exigidos en los artículos 4 y 5 del 
presente decreto ley, y otorgará el 
derecho de propiedad a los sujetos de 
ordenamiento que resulten 
beneficiarios. 
 
Así mismo, la adjudicación directa a 
título gratuito se priorizará para 
integrantes de pueblos y comunidades 
afrocolombianas, sin tierra y que haya 
sido víctimas de desplazamiento 
forzado.  
 
Este tipo de adjudicación sólo podrá 
hacerse en zonas focalizadas donde 
exista una intervención articulada del 
Estado que garantice que la actividad 
productiva sea sostenible en el tiempo.  

Artículo 4. Modifíquese el artículo 25 
del Decreto Ley 902 de 2017, el cual 
quedará así:  
 
Artículo 25. Adjudicación directa. La 
Agencia Nacional de Tierras realizará 
las adjudicaciones de predios baldíos y 
fiscales patrimoniales a personas 
naturales en regímenes de UAF, 
utilizando las herramientas contenidas 
en el presente derecho ley y conforme 
al Procedimiento único de este Decreto 
Ley.  Cuando a ello hubiere lugar, la 
adjudicación se hará de manera 
conjunta a nombre de los cónyuges o 
compañeros permanentes. 
Dichas adjudicaciones se realizarán 
cuando se cumpla con los requisitos 
exigidos en los artículos 4 y 5 del 
presente decreto ley, y otorgará el 
derecho de propiedad a los sujetos de 
ordenamiento que resulten 
beneficiarios. 
 
Así mismo, la adjudicación directa a 
título gratuito se priorizará para 
integrantes de pueblos y comunidades 
afrocolombianas, sin tierra y que haya 
sido víctimas de desplazamiento 
forzado.  
 
Este tipo de adjudicación sólo podrá 
hacerse en zonas focalizadas donde 
exista una intervención articulada del 
Estado que garantice que la actividad 
productiva sea sostenible en el tiempo.  

Se modifica el número del artículo 
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Toda adjudicación deberá contar con 
una individualización e identificación 
precisa del predio que dé cuenta de la 
cabida, linderos y ubicación, para la cual 
será necesario el levantamiento 
cartográfico y la georreferenciación 
según lo que se establezca con la 
Autoridad Catastral y el respectivo título 
deberá ser inscrito ante la autoridad 
competente.  
 
A solicitud de la organización 
campesina o asociaciones de economía 
solidaria, también podrán adjudicarse 
predios en común y proindiviso a favor 
de múltiples personas o núcleos 
familiares cuando asó lo decidan de 
forma libre e informada los 
adjudicatarios.  
 
Los bienes baldío adjudicables que a la 
fecha de la expedición del presente 
decreto no se encuentren ocupados 
debidamente en los términos de la Ley 
160 de 1994, y los que se identificarán a 
partir de la aplicación de los 
procedimientos administrativos y 
judiciales en este Decreto señalados 
como fuentes del Fondo, se declaran 
reservados y su destinación a los 
programas de acceso acá establecidos 
se realizará conforma a las reglas de 
adjudicación del RESO, según la 
competencia establecida por el artículo 
76 de la Ley 160 de 1994, modificado 
por el artículo 102 de la Ley 1753 de 
2015. 

Toda adjudicación deberá contar con 
una individualización e identificación 
precisa del predio que dé cuenta de la 
cabida, linderos y ubicación, para la 
cual será necesario el levantamiento 
cartográfico y la georreferenciación 
según lo que se establezca con la 
Autoridad Catastral y el respectivo 
título deberá ser inscrito ante la 
autoridad competente.  
 
A solicitud de la organización 
campesina o asociaciones de economía 
solidaria, también podrán adjudicarse 
predios en común y proindiviso a favor 
de múltiples personas o núcleos 
familiares cuando así lo decidan de 
forma libre e informada los 
adjudicatarios.  
 
Los bienes baldíos adjudicables que a la 
fecha de la expedición del presente 
decreto no se encuentren ocupados 
debidamente en los términos de la Ley 
160 de 1994, y los que se identificarán 
a partir de la aplicación de los 
procedimientos administrativos y 
judiciales en este Decreto señalados 
como fuentes del Fondo, se declaran 
reservados y su destinación a los 
programas de acceso acá establecidos 
se realizará conforma a las reglas de 
adjudicación del RESO, según la 
competencia establecida por el artículo 
76 de la Ley 160 de 1994, modificado 
por el artículo 102 de la Ley 1753 de 
2015. 
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Parágrafo. En el caso de las 
comunidades étnicas se aplicará lo 
dispuesto en las Leyes 21 de 1991, 160 
de 1004 y 70 de 1993, así como las 
normas que las reglamenten.  

  
Parágrafo. En el caso de las 
comunidades étnicas se aplicará lo 
dispuesto en las Leyes 21 de 1991, 160 
de 1004 y 70 de 1993, así como las 
normas que las reglamenten.  

Artículo 9. Modifíquese el artículo 29 
del Decreto Ley 902 de 2017, el cual 
quedará así:  
 
Artículo 29. Subsidio Integral de Acceso 
a Tierra. Créase el Subsidio Integral de 
Acceso a Tierra, SIAT, como un aporte 
estatal no reembolsable que, podrá 
cubrir hasta el cien por ciento (100%) del 
valor de la tierra y/o de los 
requerimientos financieros para el 
establecimiento del proyecto productivo 
para los sujetos de que tratan los 
artículos 4 y 5 del presente decreto.  
 
Se priorizará la adjudicación del 
Subsidio Integral de acceso a tierra 
para integrantes de los pueblos y 
comunidades afrocolombianas, sin 
tierra, y que hayan sido víctimas de 
desplazamiento forzado.  
 
Las personas descritas en el artículo 4 
del presente Decreto, que hayan sido 
beneficiarias de entregas o dotaciones 
de tierras bajo modalidades distintas a 
las previstas en el presente Decreto, 
podrán solicitar el subsidio de que trata 
el presente artículo únicamente para la 
financiación del proyecto productivo.  
 

Artículo 5. Modifíquese el artículo 29 
del Decreto Ley 902 de 2017, el cual 
quedará así:  
 
Artículo 29. Subsidio Integral de Acceso 
a Tierra. Créase el Subsidio Integral de 
Acceso a Tierra, SIAT, como un aporte 
estatal no reembolsable que, podrá 
cubrir hasta el cien por ciento (100%) 
del valor de la tierra y/o de los 
requerimientos financieros para el 
establecimiento del proyecto 
productivo para los sujetos de que 
tratan los artículos 4 y 5 del presente 
decreto.  
 
Se priorizará la adjudicación del 
Subsidio Integral de acceso a tierra 
para integrantes de los pueblos y 
comunidades afrocolombianas, sin 
tierra, y que hayan sido víctimas de 
desplazamiento forzado.  
 
Las personas descritas en el artículo 4 
del presente Decreto, que hayan sido 
beneficiarias de entregas o dotaciones 
de tierras bajo modalidades distintas a 
las previstas en el presente Decreto, 
podrán solicitar el subsidio de que trata 
el presente artículo únicamente para la 
financiación del proyecto productivo.  

Se modifica el número del artículo 
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Parágrafo 1. El SIAT será establecido por 
la Agencia Nacional de Tierras, de 
acuerdo con lineamientos y criterios 
definidos por la Unidad de Planificación 
de Tierras Rurales, Adecuación de 
Tierras y Usos Agropecuarios, UPRA, 
adoptados por el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural.  
 
Parágrafo 2. Los valores del subsidio 
correspondientes al precio del inmueble 
serán asumidos con cargo al 
presupuesto de la Agencia Nacional de 
Tierras. Aquellos valores 
correspondientes a los requerimientos 
financieros del proyecto productivo 
serán asumidos por la Agencia de 
Desarrollo Rural, así como el 
seguimiento a la implementación de 
tales proyectos productivos.  

 
Parágrafo 1. El SIAT será establecido 
por la Agencia Nacional de Tierras, de 
acuerdo con lineamientos y criterios 
definidos por la Unidad de Planificación 
de Tierras Rurales, Adecuación de 
Tierras y Usos Agropecuarios, UPRA, 
adoptados por el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural.  
 
Parágrafo 2. Los valores del subsidio 
correspondientes al precio del 
inmueble serán asumidos con cargo al 
presupuesto de la Agencia Nacional de 
Tierras. Aquellos valores 
correspondientes a los requerimientos 
financieros del proyecto productivo 
serán asumidos por la Agencia de 
Desarrollo Rural, así como el 
seguimiento a la implementación de 
tales proyectos productivos.  

Artículo 10. Financiación. El gobierno 
nacional establecerá las fuentes de 
financiación para garantizar la 
adjudicación y formalización de tierras a 
los integrantes de pueblos y 
comunidades afrocolombianas sin 
tierra o con tierra insuficiente.  
Para efecto de ello, tendrá seis (6) 
meses a partir de la promulgación de la 
presente ley y reglamentará la materia.  

Artículo 6. Financiación. El gobierno 
nacional establecerá las fuentes de 
financiación para garantizar la 
adjudicación y formalización de tierras 
en beneficio de las comunidades 
étnicas.  
 
Para tal efecto, tras un año de la 
entrada en vigencia de la presente ley, 
definirá los mecanismos a través de los 
cuales se registre a las comunidades 
étnicas beneficiarias de las garantías 
dispuestas en el presente proyecto de 
ley.  

Se modifica con base en contenido 
del proyecto de ley, para 
garantizar coherencia, se modifica 
redacción para una mejor 
comprensión y se modifica el 
número del artículo 

Artículo 11. Vigencia. La presente 
disposición rige a partir de la fecha y 

Artículo 7. Vigencia. La presente 
disposición rige a partir de la fecha y 

Se modifica el número del artículo 
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deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.  

deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias. 

 

VIII. PROPOSICIÓN  

Por lo anteriormente expuesto presento ponencia positiva y solicito a los Honorables Senadores 

miembros de la Comisión V del Senado de la República, dar primer debate al Proyecto de Ley No No 096 

de 2022 Senado " Por Medio De La Cual Se Crean Disposiciones Para Garantizar El Acceso Y Formalización 

De Tierras Para Miembros De Comunidades Étnicas", con las modificaciones propuestas.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

ESMERALDA HERNANDEZ SILVA 

Senadora de la República 

Ponente 

 

 
JAIME ENRIQUE DURAN BARRERA  

Senador de la República 

Ponente 
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IX. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE  

 

PROYECTO DE LEY NO 096 DE 2022 SENADO 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE CREAN DISPOSICIONES PARA GARANTIZAR EL ACCESO Y 

FORMALIZACIÓN DE TIERRAS PARA MIEMBROS DE COMUNIDADES ÉTNICAS” 

Artículo 1. Objeto. La presente Ley tiene por objeto garantizar la democratización del acceso a la tierra, 

en beneficio de las comunidades étnicas mediante la regularización de los derechos de propiedad, en 

cumplimiento del Capítulo étnico del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción 

de una Paz Estable y duradera 

Artículo 2. Principios. Los siguientes principios serán aplicados con integralidad a la presente ley, a fin de 

establecer el alcance de sus disposiciones así:  

a. Igualdad y enfoque étnico: en cumplimiento del reconocimiento constitucional de los derechos 

de los pueblos y comunidades afrocolombianas, las medidas adoptadas mediante la presente 

ley, se orientarán por la garantía plena de sus derechos.  

b. Priorización: Como estrategia para la democratización del acceso a la tierra para las comunidades 

étnicas se priorizarán territorios afectados por el conflicto armado, y aquellos con un alto 

número de población en condición de pobreza.  Asimismo, se priorizará a las mujeres 

pertenecientes a dichas comunidades.  

c. Integralidad: Se garantiza el acceso a la tierra a comunidades étnicas de manera integral, plena y 
oportuna, mediante la protección de sus derechos de propiedad 

d. Regularización de la propiedad: Se garantiza los derechos de propiedad a las comunidades étnicas 
que son poseedores y/o propietarios de la tierra.  
 

Artículo 3. Acceso Integral a la Tierra. Se priorizarán planes de acompañamiento para el uso efectivo de 

la tierra mediante el acceso a vivienda digna, asistencia técnica, capacitación, proyectos productivos, 

comercialización y garantía de acceso a servicios públicos, todo en el marco del respecto a la autonomía, 

autogobierno, tradiciones de dichas comunidades y lo dispuesto en el Acuerdo Final para la Terminación 

del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. 

Artículo 4. Modifíquese el artículo 25 del Decreto Ley 902 de 2017, el cual quedará así:  

Artículo 25. Adjudicación directa. La Agencia Nacional de Tierras realizará las adjudicaciones de predios 

baldíos y fiscales patrimoniales a personas naturales en regímenes de UAF, utilizando las herramientas 

contenidas en el presente derecho ley y conforme al Procedimiento único de este Decreto Ley.  Cuando a 
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ello hubiere lugar, la adjudicación se hará de manera conjunta a nombre de los cónyuges o compañeros 

permanentes. 

Dichas adjudicaciones se realizarán cuando se cumpla con los requisitos exigidos en los artículos 4 y 5 del 

presente decreto ley, y otorgará el derecho de propiedad a los sujetos de ordenamiento que resulten 

beneficiarios. 

Así mismo, la adjudicación directa a título gratuito se priorizará para integrantes de pueblos y 

comunidades afrocolombianas, sin tierra y que haya sido víctimas de desplazamiento forzado.  

Este tipo de adjudicación sólo podrá hacerse en zonas focalizadas donde exista una intervención 

articulada del Estado que garantice que la actividad productiva sea sostenible en el tiempo.  

Toda adjudicación deberá contar con una individualización e identificación precisa del predio que dé 

cuenta de la cabida, linderos y ubicación, para la cual será necesario el levantamiento cartográfico y la 

georreferenciación según lo que se establezca con la Autoridad Catastral y el respectivo título deberá ser 

inscrito ante la autoridad competente.  

A solicitud de la organización campesina o asociaciones de economía solidaria, también podrán 

adjudicarse predios en común y proindiviso a favor de múltiples personas o núcleos familiares cuando 

asó lo decidan de forma libre e informada los adjudicatarios.  

Artículo 5. Modifíquese el artículo 29 del Decreto Ley 902 de 2017, el cual quedará así:  

Artículo 29. Subsidio Integral de Acceso a Tierra. Créase el Subsidio Integral de Acceso a Tierra, SIAT, como 

un aporte estatal no reembolsable que, podrá cubrir hasta el cien por ciento (100%) del valor de la tierra 

y/o de los requerimientos financieros para el establecimiento del proyecto productivo para los sujetos de 

que tratan los artículos 4 y 5 del presente decreto.  

Se priorizará la adjudicación del Subsidio Integral de acceso a tierra para integrantes de los pueblos y 

comunidades afrocolombianas, sin tierra, y que hayan sido víctimas de desplazamiento forzado.  

Las personas descritas en el artículo 4 del presente Decreto, que hayan sido beneficiarias de entregas o 

dotaciones de tierras bajo modalidades distintas a las previstas en el presente Decreto, podrán solicitar 

el subsidio de que trata el presente artículo únicamente para la financiación del proyecto productivo.  

Parágrafo 1. El SIAT será establecido por la Agencia Nacional de Tierras, de acuerdo con lineamientos y 

criterios definidos por la Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y Usos 

Agropecuarios, UPRA, adoptados por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.  
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Parágrafo 2. Los valores del subsidio correspondientes al precio del inmueble serán asumidos con cargo 

al presupuesto de la Agencia Nacional de Tierras. Aquellos valores correspondientes a los requerimientos 

financieros del proyecto productivo serán asumidos por la Agencia de Desarrollo Rural, así como el 

seguimiento a la implementación de tales proyectos productivos.  

Artículo 6. Vigencia. La presente disposición rige a partir de la fecha y deroga todas las disposiciones que 

le sean contrarias. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

ESMERALDA HERNANDEZ SILVA 

Senadora de la República 

Pacto Histórico 

 

 

JAIME ENRIQUE DURAN BARRERA  

Senador de la República 

Partido Liberal 

 

 


